
Estimados compañeros, 
  
os reenviamos un correo de Gil-Robles Abogados recibido  por la Federación.  
  
El pasado 28 de octubre le fueron planteadas una serie de cuestiones por esta Junta en la 
reunión que mantuvimos con ellos en Madrid, y desde entonces esperábamos 
contestación al respecto sobre las cuestiones que no se aclararon en dicha reunión. En 
el correo recibido ayer se nos da respuesta a la mayoría de ellas. 
  
También se les trasladó una iniciativa encaminada a poder revisar desde cada Plataforma 
Provincial los listados definitivos que han sido presentados en relación a la Reclamación 
de Responsabilidad tanto del Estado como de la Comunidad de Madrid, para evitar 
posibles errores-por omisión u otros-teniendo en cuenta el gran volumen-más de 59.000 
afectados- que nos integramos en la Federación. Seguimos a la espera de contestación 
sobre esta iniciativa. 
  
Saludos cordiales. 
  
JUNTA DIRECTIVA FEDERACION NACIONAL DE PLATAFORMAS BLANCAS DE 
AFECTADOS DE AFINSA DE ESPAÑA. 
  
---------- Mensaje reenviado ---------- 
De: JOSE MARIA GIL ROBLES <jgrobles@infonegocio.com> 
Fecha: 19 de enero de 2009 19:16 
Asunto:  
Para: FEDERACION NACIONAL PLATAFORMAS BLANCAS AFECTADOS AFINSA DE 
ESPAÑA <federacionpb@gmail.com> 
 

Muy señores nuestros: 

  

Hemos examinado de nuevo la nota que nos dejaron Vds en su visita, y advertimos que 

todas o casi todas las preguntas se las contestamos en la misma visita. Pero no tenemos 

inconveniente en repetirles lo que les dijimos: 

a) Alcance del convenio de acreedores y efectos que pudiera tener en la reclamación de la 

responsabilidad patrimonial frente al Estado. 

Está claro que en caso de liquidación se puede reclamar a la Administración del Estado y a 

la Comunidad Autónoma lo que no se cobre. 

En el caso de que se llegue a un Convenio, dependerá de lo que quede sin pagar en virtud 

del Convenio y del texto de éste. En este momento no se puede decir más. 

b) Los administradores concursales publicarán la lista definitiva de acreedores cuando 

terminen los incidentes concursales aun pendientes. En ella deberían incluirse los créditos de los 

acreedores que han devuelto la filatelia, aunque algunos lo han hecho tan tarde que quizás no dé 

tiempo. 



c) Los herederos de los fallecidos tienen que firmar poderes salvo que ya nos los hubieran 

otorgado en su día. 

d) Nosotros seguimos representando a quienes no nos han revocado los poderes o no han 

presentado nuevos poderes a favor de otros abogados y procuradores, previa venia. 

e) No es nuestra misión aconsejar sobre soluciones políticas. 

f) No conocemos el recurso de ADICAE ante el Tribunal Supremo, y por tanto, no podemos 

opinar sobre él. 

g) Tampoco podemos opinar sobre conflictos de jurisdicción e inhibitorias que no se han 

planteado que sepamos, o sobre un documento de la ejecutiva del PSOE que no conocemos. 

h) También se nos pregunta porqué no hemos demandado al Juez que admitió el concurso. 

La razón es que las resoluciones judiciales improcedentes se combaten por vía de recurso, no 

demandando a los Jueces; y nosotros no pudimos recurrir porque en aquella fecha aun no se nos 

había encargado el asunto. 

i) La negligencia de la Administración por demora en la tramitación de la inspección 

tributaria a AFINSA ya se ha alegado en vía administrativa. Para ello no tienen ninguna 

trascendencia si la demora se debe a la Sra. Yabar o a otro funcionario y no es necesario demandar a 

ninguna en particular. 

j) En cuanto a la posibilidad de una rebaja de honorarios a los que quieran irse, nos 

atenemos a nuestra última oferta, que ya tiene en cuenta el trabajo realizado desde febrero de 2008, 

es decir casi un año más. 

  

Les saludan muy atentamente, 

  

  

            Jose María Gil-Robles        Jaime Gil-Robles 

 


